
 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A 
CORUÑA 

Traducción autorizada de los acuerdos adoptados en la sesión extraordinaria celebrada 
por la Excma. CORPORACIÓN PROVINCIAL  en Pleno el 21 de noviembre de 2025.
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RELACIÓN  DE  ASUNTOS  TRATADOS  EN  EL  PLENO  EXTRAORDINARIO 
CELEBRADO EL 21 DE NOVIEMBRE DE 2025.

Comisión de Planes Provinciales y Asistencia a Municipios 

1.  Aprobación  de  la  primera  fase  del  Plan  provincial  de  cooperación  a  las  obras  y 
servicios de competencia municipal (Plan único de ayuntamientos) POS+Adicional 4/2025 
para la financiación de los gastos corrientes de los ayuntamientos o para la minoración de 
la deuda de los ayuntamientos con diputación por la utilización del préstamo provincial del 
Plan de Ahorro e Inversión (PAI) 2015 e 2016 y del POS+2017 a 2023 

2. Aprobación del proyecto modificado de la inversión denominada "Regas asfálticas en 
Lubre, San Salvador, Vixoi e Rois", del Ayuntamiento de Bergondo incluido en el Plan 
provincial de cooperación a las obras y servicios de competencia municipal (Plan único 
de  ayuntamentos)  POS+2025  con  el  código  2025.2100.0008.0,  levantamiento  de  las 
condiciones a las que quedó sometido y aprobación definitiva de esta inversión 

3. Aprobación del proyecto modificado de la inversión denominada "Aglomerado de varios 
viais  en  Cuns"  del  Ayuntamiento  de  Coristanco,  incluido  en  el  Plan  provincial  de 
cooperación  a  las  obras  y  servicios  de  competencia  municipal  (Plan  único  de 
ayuntamientos) POS+Adicional 2/2024 con el código 2024.2102.0531.0 

Comisión de Hacienda, Especial de Cuentas, Recursos Humanos y Avance Digital 

4. Aprobación inicial del expediente de modificación de créditos 6/2025 de aprobación por 
el Pleno 

5.  Dación  de  cuenta  del  proyecto  de  presupuesto  del  Consorcio  Provincial  Contra 
Incendios y Salvamento de A Coruña para el ejercicio 2026. 

6. Aprobación inicial del Presupuesto General de la Diputación Provincial de A Coruña 
para el  ejercicio 2026,  integrado por el  presupuesto de la Diputación Provincial  de A 
Coruña y el del Consorcio Provincial Contraincendios y Salvamento de A Coruña, y sus 
bases de ejecución. 

7. Aprobación inicial de la plantilla, relación de puestos de trabajo y organigrama 2026. 
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1. Aprobación de la primera fase del Plan provincial de cooperación a las obras y 
servicios de competencia municipal (Plan único de ayuntamientos) POS+Adicional 
4/2025 para la financiación de los gastos corrientes de los ayuntamientos o para la 
minoración de la deuda de los ayuntamientos con diputación por la utilización del 
préstamo  provincial  del  Plan  de  Ahorro  e  Inversión  (PAI)  2015  e  2016  y  del 
POS+2017 a 2023

VOTACIÓN

Votan  a  favor:  30  diputados/as  (14  del  PP,  9  del  PSOE,  6  del  BNG y  1  de 
Alternativa dos Veciños).

Votan en contra: ningún/a diputado/a
Se abstienen: ningún/a diputado/a

ACUERDO

“Visto el expediente relativo a la aprobación de la primera fase del Plan provincial de 
cooperación  a  las  obras  y  servicios  de  competencia  municipal  (Plan  Único  de 
ayuntamientos) POS+ Adicional 4/2025 para la financiación del gasto corriente de los 
ayuntamientos o para la reducción de su deuda con esta diputación por la utilización del 
préstamo provincial de los Planes provinciales Plan de Ahorro e Inversión (PAI) 2015 y 
2016 y del POS+2017 a 2023,  en el que se acreditan los siguientes

I.- ANTECEDENTES

Vistas las Bases del POS+ 2025, modificadas mediante acuerdo plenario de 3 de octubre 
de 2025 para añadir la base 15, con la finalidad de regular el  POS+Adicional 4/2025 
destinado  a  la  financiación  de  los  gastos  corrientes  de  los  ayuntamientos,  de  la 
minoración de su deuda con esta diputación por la utilización de préstamo provincial del 
Plan  de  Ahorro  e  Inversión  (PAI)  2015  y  2016  y  del  POS+2017  a  2023,  o  para  la 
financiación  de  inversiones  financieramente  sostenibles,  que  fueron  publicadas  en  el 
Boletín Oficial de la  Provincia (BOP) número número 192 de 8 de octubre de 2025, cuyas 
bases  iniciales  fueran  aprobadas  mediante  acuerdo  plenario  de  29 de  noviembre  de 
2024, en relación con el acuerdo  de 31 de enero de 2025, y publicadas en el Boletín 
Oficial de la Provincia (BOP) número 233 de 3 de diciembre de 2024.  

Visto  que  en  el  expediente  de  modificación  de  créditos  (EMC)  4/2025,  aprobado 
inicialmente por el Pleno de esta diputación en la sesión celebrada el  3 de octubre de 
2025,  se consignó la cantidad de 22.000.000,00 € en la partida 0430/4592/46201 para la 
financiación  del  POS+  Adicional  4/2025,  que  entró  en  vigor  con  la  publicación  del 
correspondiente anuncio en el BOP número 210 de 3 de noviembre de 2025

Visto que mediante Resolución de Presidencia  número  51389 del 3 de noviembre de 
2025  se consideró definitivamente aprobada esta modificación de las Bases del POS+ 
2025, después del transcurso del plazo de diez días de información y exposición pública 
sin que se presentara ninguna alegación y después de la entrada y vigor del EMC 4/2025

Vistas las solicitudes presentadas por los ayuntamientos que participan en esta primera 
fase  del  POS+Adicional  4/2025  que  aplican  la  aportación  provincial  asignada  a  la 
financiación de sus gastos corrientes o a minorar su deuda con esta diputación por la 
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utilización del préstamo provincial del Plan de Ahorro e Inversión (PAI) 2015 y 2016 y del  
POS+2017 a 2023

II.- FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistas las Bases del  POS+ 2025 modificadas para añadir  la  base 15 para regular  el 
POS+Adicional 4/2025, aprobadas por el Pleno de esta diputación en la sesión ordinaria 
celebrada el 3 de octubre de 2025, en relación con la Resolución de Presidencia número 
51389 del 3 de noviembre de 2025,  y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia 
(BOP)  número 192 de 8 de octubre de 2025,  cuyas bases iniciales fueran aprobadas 
mediante acuerdo plenario de 29 de noviembre de 2024, en relación con el acuerdo de 31 
de enero de 2025, y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia (BOP) número 233 de 
3 de diciembre de 2024

De acuerdo con la normativa vigente, el Pleno de la Diputación provincial de A Coruña 
ACUERDA:

1.- Aprobar la primera fase del Plan provincial de cooperación a las obras y servicios de 
competencia municipal (Plan Único de ayuntamientos) POS+ Adicional 4/2025, en el que 
se  incluyen  los  ayuntamientos  que  a  continuación  se  indican,  cuyo  objeto  es  la 
financiación del gasto corriente de los ayuntamientos o la reducción de su deuda con esta 
diputación por la utilización del préstamo provincial de los Planes provinciales Plan de 
Ahorro e Inversión (PAI) 2015 y 2016 y del POS+2017 a 2023, cuyo resumen de datos de 
financiación es el que a continuación se indica, y cuyo detalle por ayuntamiento figura en 
los anexos I a III de este acuerdo:

1ª FASE
60

ayuntamientos

36 ayuntamientos
que solo participan en la 1ª fase

Abegondo, Ares, Arteixo, Arzúa, Boiro, Boqueixón, 
Brión,  Cabana  de  Bergantiños ,   Camariñas, 
Carnota,  Cedeira,  Cee, Cerceda,   Coristanco,  A 
Coruña,  Dumbria,  Fene,  Lousame,  Mazaricos, 
Melide,  Noia,  Oleiros,  Ortigueira,  A  Pobra  do 
Caramiñal,  Pontedeume,  As  Pontes  de  García 
Rodríguez,  Ribeira,  Rois,  Sada,  San  Sadurniño, 
Teo, Toques, Tordoia, Valdoviño, Vedra, Vimianzo

24 ayuntamientos
que participan en la 1ª fase y que 
no  agotan la aportación provincial 
por lo que pueden participar 
también en la segunda fase del 
Plan

Ames,  Betanzos,  Boimorto, Carballo, Cerdido, 
Corcubión, Curtis,  Frades,  Laxe, A  Laracha, 
Malpica  de  Bergantiños,  Moeche, Mugardos, 
Muxía, Neda, Negrera, Outes, Paderne, Padrón, O 
Pino , Porto do Son, Santa Comba, Sobrado dos 
Monxes, Val do Dubra 

2ª FASE
57

ayuntamientos
33 ayuntamientos

que solo participan en la 2ª fase

Aranga,  A Baña, Bergondo, Cabanas, Cambre, A 
Capela, Carral,  Coirós,  Culleredo, Dodro, Ferrol, 
Fisterra,  Irixoa,  Mañón,  Mesía, Miño, Monfero, 
Muros,  Narón,  Órdenes,  Oroso,  Ponteceso, 
Rianxo,  Santiago  de  Compostela,  Santiso,  As 
Somozas,  Touro,  Trazo,   Vilasantar,  Vilarmaior, 
Zas, Cariño, Oza-Cesuras
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POS + AD 4/2025 PARTIDA
1º FASE DEL POS+ADICIONAL 4/2025

PENDIENTE PARA 
2ª FASEGASTO 

CORRIENTE
REDUCCIÓN DE 

DEUDA
TOTAL 
1ª FASE

22.000.000,00 0430/4592/46201 11.168.561,51 343.638,37 11.512.199,88 10.487.800,12

ÍNDICE DE ANEXOS 

ANEXO I Resumen general por ayuntamiento

ANEXO II Gastos corrientes

ANEXO III Reducción de deuda con la diputación

2.- Disponer el pago, con carácter de prepagable, a los ayuntamientos que se indican en 
el  Anexo  II  a  este  acuerdo,  que  destinan  la  aportación  provincial  asignada  a  la 
financiación de sus gastos corrientes. Dicho pago se realizará con cargo a la partida 
indicada, y según los datos contables del informe de la Intervención de esta diputación. 

3.- Minorar la deuda de los ayuntamientos que se indican en el Anexo III a este acuerdo, 
que  destinan  la  aportación  provincial  asignada  a  la  reducción  de  la  deuda  con  esta 
diputación por la utilización del préstamo provincial de los Planes provinciales Plan de 
Ahorro e Inversión (PAI) 2015 y 2016 y del POS+2017 a 2023, minorando en primer lugar 
la deuda correspondiente al  Plan más antiguo,  y dentro de este en primero lugar se 
minorará  el  préstamo  provincial  aplicado  a  reducir  la  deuda  del  ayuntamiento  con 
entidades financieras y a continuación lo aplicado para la financiación de inversiones. 

4.-  Disponer  la  exposición pública mediante la  inserción de un anuncio en el  Boletín 
Oficial  de  la  Provincia  a  los  efectos  de  que  durante  el  plazo  de  10  días  puedan 
presentarse las alegaciones o reclamaciones que se consideren oportunos.

5.- Remitir el expediente a informe de la Subdelegación del Gobierno en Galicia y de la 
Comisión Provincial  de Colaboración del  Estado con las Corporaciones Locales a los 
efectos previstos en el artículo 32 del Real decreto legislativo 781/86, de 18 de abril.

6.- Remitir el expediente a la Xunta de Galicia y a la Comisión Gallega de Cooperación 
Local  a  los  efectos  de  la  coordinación  prevista  en  la  Ley  5/1997 de  22  de  julio,  de 
Administración local de Galicia.

7.- Una vez transcurrido el indicado plazo de 10 días de exposición pública y remisión a 
informe, sin que se presentaran reclamaciones o alegaciones, podrán proseguirse las 
actuaciones.”
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2.  Aprobación  del  proyecto  modificado  de  la  inversión  denominada  "Regas 
asfálticas en Lubre, San Salvador, Vixoi e Rois", del Ayuntamiento de Bergondo 
incluido  en  el  Plan  provincial  de  cooperación  a  las  obras  y  servicios  de 
competencia  municipal  (Plan  único  de  ayuntamentos)  POS+2025  con  el  código 
2025.2100.0008.0, levantamiento de las condiciones a las que quedó sometido y 
aprobación definitiva de esta inversión

VOTACIÓN

Votan  a  favor:  30  diputados/as  (14  del  PP,  9  del  PSOE,  6  del  BNG y  1  de 
Alternativa dos Veciños).

Votan en contra: ningún/a diputado/a
Se abstienen: ningún/a diputado/a

ACUERDO

“Visto  el  expediente  relativo  a  la  aprobación  del  proyecto  modificado  de  la  inversión 
denominada “Regas asfálticas en Lubre, San Salvador, Vixoi e Rois”, del Ayuntamiento de 
Bergondo,  incluido  en  el  Plan  provincial  de  cooperación  a  las  obras  y  servicios  de 
competencia  municipal  (Plan  único  de  ayuntamientos)  POS+2025  con  el  código 
2025.2100.0008.0, en el que se acreditan los siguientes: 

ANTECEDENTES

Visto el acuerdo adoptado por el Pleno de esta diputación, en la sesión ordinaria celerada 
el día 30 de mayo del 2025, en relación con el acuerdo plenario de 27 de junio de 2025, 
por el  que se aprobó definitivamente el  Plan provincial  de cooperación a las obras y 
servicios de competencia municipal (Plan único de ayuntamientos) POS+ 2025 y su Plan 
Complementario en el  que se incluye, entre otros, la inversión que a continuación se 
indica:

AYUNTAMIENTO CÓDIGO DENOMINACIÓN
APORTA 

DIPUTACIÓN
APORTACIÓ

N MUNICIPAL TOTAL CONDICIÓNS PENDIENTES

Bergondo 2025.2100.0008.0
Regas  asfálticas  en 
Lubre,  San  Salvador, 
Vixoi e Rois

130.770,15 71.325,84 202.095,99

- Supervisión favorable del 
proyecto corregido y 
aprobación por el 
ayuntamiento
- Autorización Servicio Vías y 
Obras de esta Diputación 
- Autorización Demarcación 
Carreteras del Estado en 
Galicia 

Después de aprobar el Ayuntamiento Bergondo un proyecto modificado de esta inversión 
firmada digitalmente el 13 de octubre de 2025 por el ingeniero técnico agrícola Pedro 
Zapata Roel, que ya  redactara el proyecto inicial, con un presupuesto de contrata de 
220.948,12 €,  lo que supone un incremento con respecto al  dicho proyecto inicial  de 
18.852,13  €,  ya  que  este  ascendía  a  202.095,99  €,  y  que  fue  redactado  para  dar 
cumplimiento a lo requerido por el Servicio de Asistencia Técnica a Municipios de esta 
diputación

Visto  que  el  Ayuntamiento  de  Bergondo  asume  íntegramente  el  incremento 
experimentado  en  el  presupuesto  de  contrata  de  esta  inversión  con  motivo  de  la 
modificación del proyecto, según figura en el acuerdo de fecha 25 de septiembre de 2025 
por  el  que,  en  relación  con  la  Resolución  de  15  de  octubre  de  2025,  aprueba este 
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proyecto modificado, así como en el documento contable RC de fecha 30 de octubre de 
2025.

Después de presentar el ayuntamiento la Resolución de la Autorización del Servicio Vías 
e Obras, firmada digitalmente el 29 de agosto de 2025, y la Resolución de la autorización 
de la Demarcación de Carreteras del Estado en Galicia firmada digitalmente el 11 de 
marzo de 2025,  junto con los correspondientes informes en los que se indica que el 
proyecto cumple con las condiciones contenidas en estas autorizaciones.

Visto que consta en el expediente el informe de supervisión favorable emitido el 24 de 
octubre de 2025 por el Servicio de Asistencia Técnica a Municipios de esta diputación 
respecto de este proyecto modificado

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistas  las  Bases  reguladoras  del  POS+2025,  aprobadas  mediante  acuerdo  plenario 
provincial adoptado en la sesión celebrada el día 24 de noviembre de 2023 y publicadas 
en el Boletín Oficial de la Provincia (BOP) número 227, de 28 de noviembre de 2023, que 
tuvieron una primera modificación aprobada mediante acuerdo plenario del  día 22 de 
diciembre de 2023 y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia (BOP) número 245, 
de 27 de diciembre de 2023 para rectificar la base 12.4 del POS+Adicional 1/2025 para 
gastos sociales extraordinarios; y una segunda modificación, aprobada mediante acuerdo 
plenario del día 31 de mayo de 2025 y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia 
(BOP) número 108, de 5 de junio de 2025, para añadir las bases 13 y 14 para regular el 
POS+Adicional 2/2025 y 3/2025.

De acuerdo con la normativa vigente, el Pleno de la Diputación provincial de A Coruña 
ACUERDA:

1.-  Aprobar  el  proyecto  modificado  de  la  inversión  denominada  “Regas  asfálticas  en 
Lubre, San Salvador, Vixoi e Rois”, del Ayuntamiento de Bergondo, incluido en el Plan 
provincial de cooperación a las obras y servicios de competencia municipal (Plan único 
de ayuntamientos) POS+2025, con el código 2025.2100.0008.0, con un presupuesto de 
contrata de 220.948,12 €, que fue aprobado por el órgano competente del ayuntamiento y 
que cuenta con el informe de supervisión favorable emitido el 24 de octubre de 2025 por 
el  Servicio  de  Asistencia  Técnica  a  Municipios  de  esta  diputación  y  con  los 
correspondientes  informes  técnicos  y  jurídicos  favorables.  Este  proyecto  modificado, 
redactado para dar cumplimiento a lo requerido por el Servicio de Asistencia Técnica a 
Municipios de esta diputación, implica un incremento del presupuesto total de contrata de 
la inversión respecto del proyecto inicial por importe de 18.852,13 € que es asumido por 
el ayuntamiento tal y como se indica en la siguiente tabla:  

Proyecto modificado
Ayuntamiento de Bergondo. 

“Regas asfálticas en Lubre, San 
Salvador, Vixoi e Rois”

Código 2025.2100.0008.0

PROYECTO
 INICIAL

PROYECTO
 MODIFICADO

DIFERENCIA

Diputación 130.770,15 130.770,15 0,00

Ayuntamiento 71.325,84 90.177,97 18.852,13

Total 202.095,99 220.948,12 18.852,13
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2.-  Con la aprobación de este proyecto modificado y con la supervisión favorable del 
proyecto corregido  y su aprobación por el  ayuntamiento, y con la presentación por el 
ayuntamiento de las autorizaciones a cuya obtención fue sometida, considerar cumplidas 
las condiciones a las que fue sometida esta inversión, toda vez que el  ayuntamiento 
presentó  la  documentación  justificativa  de  su  cumplimiento,  quedando  el  cuadro  de 
financiación definitiva de esta obra como se indica a continuación:

AYUNTAMIENTO CÓDIGO DENOMINACIÓN
APORTA 

DIPUTACIÓN
APORTACIÓN 

MUNICIPAL TOTAL
CONDICIÓNS 
CUMPLIDAS

Bergondo
2025.2100.000

8.0

Regas  asfálticas  en 
Lubre,  San 
Salvador,  Vixoi  e 
Rois

130.770,15 90.177,97 220.948,129

- Supervisión 
favorable del proyecto 
corregido y 
aprobación por el 
ayuntamiento
 - Autorización 
Servicio Vías y Obras 
de esta Diputación 
- Autorización 
Demarcación 
Carreteras del Estado 
en Galicia 

3.- La aportación  provincial  a esta  inversión  se financiará  con  cargo  al  crédito 
consignado   en  la  aplicación   presupuestaria   2025 / 0430 - 4592 - 76201  del  vigente 
presupuesto provincial. El Ayuntamiento de Bergondo asume íntegramente el incremento 
experimentado  en  el  presupuesto  de  contrata  de  esta  inversión  con  motivo  de  la 
modificación del proyecto, según figura en el acuerdo de fecha 25 de septiembre de 2025 
por  el  que,  en  relación  con  la  Resolución  de  15  de  octubre  de  2025,  aprueba este 
proyecto modificado, así como en el documento contable RC de fecha 30 de octubre de 
2025.

4.- Notificarle este acuerdo al Ayuntamiento de Bergondo a los efectos oportunos.”

3. Aprobación del proyecto modificado de la inversión denominada "Aglomerado de 
varios  viais  en  Cuns"  del  Ayuntamiento  de  Coristanco,  incluido  en  el  Plan 
provincial de cooperación a las obras y servicios de competencia municipal (Plan 
único de ayuntamientos) POS+Adicional 2/2024 con el código 2024.2102.0531.0

VOTACIÓN

Votan  a  favor:  30  diputados/as  (14  del  PP,  9  del  PSOE,  6  del  BNG y  1  de 
Alternativa dos Veciños).

Votan en contra: ningún/a diputado/a
Se abstienen: ningún/a diputado/a

ACUERDO

“Visto  el  expediente  relativo  a  la  aprobación  del  proyecto  modificado  de  la  inversión 
denominada  “Aglomerado  de  varios  viais  en  Cuns”,  del  Ayuntamiento  de  Coristanco, 
incluido en el  Plan provincial  de cooperación a las obras y servicios de competencia 
municipal  (Plan  único  de  ayuntamientos)  POS+Adicional  2/2024  con  el  código 
2024.2102.0531.0, en el que se acreditan los siguientes: 
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ANTECEDENTES

Visto el acuerdo adoptado por el Pleno de esta diputación en la sesión extraordinaria de 
22  de  noviembre  del  2024 que,  en  relación  con  la  Resolución  de  Presidencia  de  la 
Diputación número 2024/51945, de 13 de diciembre del 2024, aprobó definitivamente la 
segunda y  última fase del  Plan provincial  de cooperación a  las  obras y  servicios  de 
competencia municipal (Plan único de ayuntamientos) POS+Adicional 2/2024, en el que 
se incluye, entre otras, la inversión que a continuación se indica:

AYUNTAMIENTO CÓDIGO DENOMINACIÓN
APORTA 

DIPUTACIÓN
APORTACIÓN 

MUNICIPAL
TOTAL

   CONDICIONES
            
PENDIENTES

Coristanco 2024.2102.0531.0
Aglomerado  de 
varios  viales  en 
Con unos

178.402,68 0,00 178.402,68

- Autorización 
Patrimonio Cultural 
-Xunta

- Autorización 
Servicio Vías y 
Obras de esta 
Diputación

- Anexo VI

- Supervisión 
favorable del 
proyecto corregido 
y aprobación por el 
ayuntamiento

- Ratificación 
Pleno municipal de 
la corrección de la 
solicitud 

Después  de  aprobar  el  Ayuntamiento  de  Coristanco  un  proyecto  modificado  de  esta 
inversión, que aún no está adjudicada, con un presupuesto de contrata idéntico al del 
inicialmente  aprobado,  firmado  digitalmente  el  7  de  agosto  de  2025  por  el  mismo 
arquitecto autor del proyecto inicial, Javier Martínez Porteiro, redactado con la finalidad 
de corregir los errores detectados por el Servicio de Asistencia Técnica a Municipios de 
esta Diputación en su informe firmado digitalmente el  4 de abril  de 2024,  así  como, 
reducir el ámbito de actuación al TRAMO 02, eliminando los TRAMOS 01, 03 y 04.

Después de presentar el ayuntamiento las autorizaciones de Patrimonio Cultural-Xunta y 
del  Servicio  de  Vías  y  obras  de  esta  Diputación  junto  con  el  informe  técnico  de 
cumplimiento  de  las  condiciones  contenidas  en  dichas  autorizaciones,  así  como,  el 
Anexo VI de esta inversión y la ratificación por el Pleno municipal de la corrección de la 
solicitud.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Bases  reguladoras  del  POS+2024,  aprobadas  mediante  acuerdo  plenario  provincial 
adoptado en la sesión celebrada el día 24 de noviembre de 2023 y publicadas en el 
Boletín Oficial  de la Provincia (BOP) número 227, de 28 de noviembre de 2023, que 
tuvieron una primera modificación aprobada mediante acuerdo plenario del  día 22 de 
diciembre de 2023 y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia (BOP) número 245, 
de 27 de diciembre de 2023 para rectificar la base 12.4 del POS+Adicional 1/2024 para 
gastos sociales extraordinarios; y una segunda modificación, aprobada mediante acuerdo 
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plenario del día 31 de mayo de 2024 y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia 
(BOP) número 108, de 5 de junio de 2024, para añadir las bases 13 y 14 para regular el 
POS+Adicional 2/2024 y 3/2024.

De acuerdo con la normativa vigente, el Pleno de la Diputación provincial de A Coruña 
ACUERDA:

1.- Aprobar el  proyecto modificado de la inversión denominada “Aglomerado de varios 
viais  en  Cuns”,  del  Ayuntamiento  de  Coristanco,  incluido  en  el  Plan  provincial  de 
cooperación  a  las  obras  y  servicios  de  competencia  municipal  (Plan  único  de 
ayuntamientos)  POS+Adicional  2/2024,  con el  código  2024.2102.0531.0,  que está sin 
adjudicar, que fue firmado digitalmente el 7 de agosto de 2025 por el mismo arquitecto 
autor  del  proyecto  inicial,  Javier  Martínez  Porteiro,  con  un  presupuesto  de  contrata 
idéntico al del inicialmente aprobado, y que fue redactado con la finalidad de corregir los 
errores detectados por el Servicio de Asistencia Técnica a Municipios de esta Diputación 
en su informe firmado digitalmente el 4 de abril de 2024, así como, reducir el ámbito de 
actuación al TRAMO 02, eliminando los TRAMOS 01, 03 y 04.

2.- Con la aprobación de este proyecto modificado, y con la presentación del Anexo VI, de 
las  dos  autorizaciones   citadas  necesarias  para  la  ejecución  de  esta  obra  y  de  la 
ratificación del Pleno municipal de la corrección de la solicitud, considerar cumplidas las 
condiciones a las que fue sometido esta inversión, toda vez que el ayuntamiento presentó 
la  documentación  justificativa  de  su  cumplimiento  y,  en  consecuencia,  aprobar 
definitivamente esta inversión dentro del Plan.

AYUNTAMIENTO CÓDIGO DENOMINACIÓN
APORTA 

DIPUTACIÓN
APORTACIÓN 

MUNICIPAL
TOTAL

           CONDICIONES
            CUMPLIDAS

Coristanco 2024.2102.0531.0
Aglomerado de varios 
viales en Con unos

178.402,68 0,00 178.402,68

- Autorización Patrimonio 
Cultural -Junta

- Autorización Servicio Vías 
y Obras de esta Diputación

- Anexo VI

- Supervisión favorable del 
proyecto corregido y 
aprobación por el 
ayuntamiento

- Ratificación Pleno 
municipal de la corrección 
de la solicitud 

3.- La aportación provincial a esta obra se financiará con cargo a la partida 2025 / 0430 
- 4547 - 76201 del vigente presupuesto provincial. 

4.-  Notificarle este acuerdo al Ayuntamiento de Coristanco a los efectos oportunos.”

4.  Aprobación  inicial  del  expediente  de  modificación  de  créditos  6/2025  de 
aprobación por el Pleno
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VOTACIÓN

Votan  a  favor:  30  diputados/as  (14  del  PP,  9  del  PSOE,  6  del  BNG y  1  de 
Alternativa dos Veciños).

Votan en contra: ningún/a diputado/a
Se abstienen: ningún/a diputado/a

ACUERDO

“1.-  Aprobar  inicialmente  el  expediente  de  modificación  de  crédito  núm.  6/2025  de 
competencia del  Pleno que se tramita dentro del  vigente presupuesto general  por un 
importe 50.798.658,63 €  y que ofrece el siguiente resumen:

A)   NECESIDADES Y FUENTES DE FINANCIACIÓN

A.1) Aumentos (necesidades de financiación): A.2) Bajas (fuentes de financiación):

Créditos extraordinarios (CE): 780.000,00 Bajas por anulación (BA): 146.058,73

Maiores ingresos: 20.000.000,00

Suplementos de crédito (SC): 50.018.058,73 Remanente de Tesourería: 30.652.000,00

Total aumentos: 50.798.058,73 Total Financiamiento 50.798.058,73

B)   RESÚMENES POR CAPÍTULOS DE GASTOS E INGRESOS

B.1 Resumen por capítulos del Estado de Gastos B.2 Resumen por capítulos del Estado de Ingresos

Capítulo Altas Bajas Capítulo Altas

1 Gastos de personal 0,00 0,00 1 Impuestos directos 0,00

2 Gastos corrientes 146.058,73 0,00 2 Impuestos indirectos 0,00

3 Gastos financieros 0,00 0,00 3 Tasas y otros ingresos 0,00

4 Trans. Corrientes 12.000.000,00 146.058,73 4 Transferencias corrientes 20.000.000,00 

5 Fondo conting. y o. i. 0,00 0,00 5 Ingresos patrimoniales 0,00

6 Inversiones reales 2.520.000,00 0,00 6 Enajenación inversiones reales 0,00

7 Trans. de capital 36.132.000,00 0,00 7 Transferencias de capital 0,00

8 Activos financieros 0,00 0,00 8 Act. Finan. (Reman. Tesorería) 30.652.000,00 

9 Pasivos financieros 0,00 0,00 9 Pasivos financieros 0,00

TOTAL: 50.798.058,73 146.058,73 TOTAL: 50.652.000,00 

2.- Disponer la exposición al público por el plazo de quince (15) días hábiles, mediante la 
publicación del oportuno anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para los efectos de 
reclamaciones, según lo establecido en el artículo 38 en relación con los artículos 20 y 22 
del citado RD 500/90.

Si transcurrido dicho plazo no se formulasen reclamaciones, el expediente se considerará 
aprobado definitivamente sin necesidad de adoptar un nuevo acuerdo. En el caso de que 
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se hubieran presentado reclamaciones, el  pleno dispondrá del  plazo de un mes para 
resolverlas.

3.- El resumen por capítulos de dicho expediente se publicara en el Boletín Oficial de la 
Provincia como requisito  previo para su entrada en vigor,  según lo  establecido en el 
artículo 20.5 del citado Real decreto 500/90, del 20 de abril, y los artículos 169 y 177 del 
Texto  refundido de la  ley  reguladora de las  haciendas locales,  aprobado por  el  Real 
decreto legislativo 2/2004, del 5 de marzo.

Del expediente definitivamente aprobado se remitirá copia a la Consellería de Economía 
e Facenda de la Xunta de Galicia y a la Delegación del  Ministerio de Economía,  en 
cumplimento de lo dispuesto en los artículos 20.4 y 38.2 del Real decreto 500/1990, del 
20 de abril y los artículos 169.4 y 177.2 del Texto refundido de la Ley reguladora de las 
haciendas locales aprobado por el Real decreto legislativo 2/2004, del 5 de marzo. 

4.- Reiterar el compromiso provincial de orientar la gestión presupuestaria en el marco de 
las normas de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

5.- Si las obligaciones efectivamente reconocidas al finalizar el ejercicio 2025 exceden del 
límite establecido en la regla de gasto deberán llevarse a cabo las actuaciones descritas 
en los artículos 21 y 23 de la Ley orgánica de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera,  en  los  plazos,  condiciones  y  por  el  procedimiento  establecido  en  ellos. 
Creemos que teniendo en cuenta la  respuesta del  Ministerio  de Hacienda y  Función 
Pública  a  una  consulta  sobre  un  posible  incumplimiento  de  esta  regla  puesta  de 
manifiesto en una evaluación trimestral y lo señalado en la página 1 del manual de la 
aplicación  PEFEL2  para  la  elaboración  y  remisión  del  plan  económico  financiero 
publicada  por  ese  Ministerio   en  febrero  de  2017,  no  habrá  que  adoptar  medidas 
correctoras ya que el incumplimiento viene explicado por la utilización del remanente de 
tesorería  para  financiar  las  incorporaciones  de  remanentes  de  crédito  y  otras 
modificaciones  presupuestarias  que  non  tienen  carácter  estructural  ni  se  tienen  que 
reproducir en el futuro.

6.- En lo que atañe a la dotación económica prevista en este expediente de modificación 
de créditos para subvenciones de concesión directa, que no genera ningún derecho hacia 
los  potenciales  beneficiarios,  resaltar  que  la  justificación  de  la  presencia  de  causas 
excepcionales y de interés público resulta extemporánea en este rato, según muestra la 
práctica habitual de esta institución en las últimas décadas; dejando también constancia 
de  que  en  ningún  caso  se  dará  tramite  a  expediente  alguno  que  incumpla  las 
prescripciones  legales,  recordando  en  este  sentido  a  las  unidades  gestoras,  y  a  los 
órganos de dictamen y resolutorios del procedimiento, que en ningún caso se asignará 
recurso  alguno  a  través  de  convenio  administrativo  que  no  incorpore  la  debida 
justificación de la excepcionalidad, interés público, que no permitan la aplicación de los 
principios  de  concurrencia,  igualdad  y  no  discriminación,  tal  y  como  informa  la 
Intervención General, que reitera la necesidad de hacerlo en la tramitación administrativa 
posterior  del  expediente,  y,  en  todo  caso,  previamente  a  la  firma  del  convenio  de 
aportación provincial a la obra o a la actividad de que se trate.

A  mayor  abundamiento,  es  de  destacar  la  posibilidad  de  asignación  de  fondos 
provinciales con carácter excepcional, tal y como señala el Informe de Asesoría Jurídica 
de esta institución (nº 45/2018, sobre "Cuestiones relativas al procedimiento de concesión 
de subvenciones nominativas", de 23 de marzo), cuando se justifique en el expediente 
administrativo a tramitar; debiendo resaltar en este sentido la asignación a todos y cada 

**RPT-15618671



uno de los Ayuntamientos de la provincia del mayor Plan de Obras y Servicios de todo el 
estado.

7.- Informar periódicamente al Pleno sobre la ejecución presupuestaria de los ingresos y 
gastos  previstos  y  formular,  cuando  proceda,  las  propuestas  correspondientes  que 
aseguren en todo momento el cumplimento de las normas de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera, a la vista de los informes preceptivos previstos en la normativa 
vigente.”

5. Dación de cuenta del proyecto de presupuesto del Consorcio Provincial Contra 
Incendios y Salvamento de A Coruña para el ejercicio 2026.

Se da cuenta del proyecto de orzamento del Consorcio Provincial  Contra Incendios y 
Salvamento de A Coruña para el ejercicio 2026.

6.  Aprobación inicial  del  Presupuesto General  de la  Diputación Provincial  de A 
Coruña  para  el  ejercicio  2026,  integrado  por  el  presupuesto  de  la  Diputación 
Provincial de A Coruña y el del Consorcio Provincial Contraincendios y Salvamento 
de A Coruña, y sus bases de ejecución.

VOTACIÓN

Votan a favor: 16 diputados/as (9 del PSOE, 6 del BNG y 1 de Alternativa dos 
Veciños).

Votan en contra: 14 diputados/as (PP)
Se abstienen: ningún/a diputado/a

ACUERDO

“1º.- Aprobar el  PRESUPUESTO GENERAL DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A 
CORUÑA para el ejercicio 2026 por importe de 256.550.000,00  euros y cuyo detalle es el 
siguiente:

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA:

INGRESOS GASTOS

CAPÍTULOS IMPORTE CAPÍTULOS IMPORTE

I.- IMPUESTOS DIRECTOS 27.340.335,00 I.- GASTOS DE PERSONAL 63.051.981,84

II.- IMPUESTOS INDIRECTOS 19.326.003,00
II.- GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y 
SERVICIOS

49.969.149,80

III.- TASAS, P.P. Y OTROS INGRESOS 14.591.340,00 III.- GASTOS FINANCIEROS 75.000,00

IV.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES 188.921.622,00 IV.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES 69.332.025,31

V.- INGRESOS PATRIMONIALES 6.013.700.00 V.- FONDO DE CONTINGENCIA 5.131.000,00

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 256.193.000,00 TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 187.559.156,95

VI.- ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 7.000,00 VI.- INVERSIONES REALES 29.424.072,05
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VII.- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 VII.- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 39.036.000,00

VIII.- ACTIVOS FINANCIEROS 350.000,00 VIII.- ACTIVOS FINANCIEROS 530.771,00

IX.- PASIVOS FINANCIEROS 0,00 IX.-  PASIVOS FINANCIEROS 0.00

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 357.000,00 TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 68.990.843,05

TOTAL PRESUPUESTO 256.550.000,00 TOTAL PRESUPUESTO 256.550.000,00

CLASIFICACIÓN POR PROGRAMAS:

ÁREA DE GASTO PRESUPUESTO

1.- SERVICIOS PÚBLICOS BÁSICOS
3.783.165,00

2.- ACTUACIONES DE PROTECCIÓN Y PROMOCIÓN SOCIAL 66.725.558,62

3.- PRODUCIÓN DE BIENS PÚBLICOS DE CARÁCTER PREFERENTE
36.702.198,69

4.- ACTUACIONES DE CARÁCTER ECONÓMICO
87.183.413,26

9.- ACTUACIONES DE CARÁCTER GENERAL 62.155.664,43

0.- DEUDA PÚBLICA 0.00

TOTAL PRESUPUESTO GENERAL 256.550.000,00

2º.- Aprobar igualmente las Bases de ejecución para su desarrollo.

3º.- Incorporar al expediente presupuestario el presupuesto inicialmente formado por el 
CONSORCIO PROVINCIAL CONTRA INCENDIOS Y SALVAMENTO DE A CORUÑA para 
el ejercicio 2025, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 122.4 de la Ley 
40/2015,  de  1  de  octubre,  de  régimen  jurídico  del  Sector  Público,  que  presenta  el 
siguiente resumen por capítulo:

INGRESOS GASTOS

CAPÍTULOS IMPORTE CAPÍTULOS IMPORTE

I.- IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 I.- GASTOS DE PERSONAL 12.785.276,83

II.- IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00
II.- GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y 
SERVICIOS

2.219.867,54

III.- TASAS, P.P. Y OTROS INGRESOS 4.029.644,37 III.- GASTOS FINANCIEROS 1.500,00

IV.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES 11.080.000,00 IV.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES 6.000,00

V.- INGRESOS PATRIMONIALES 0,00 V.- FONDO DE CONTINGENCIA 0,00

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 15.109.644,37 TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 15.012.644,37

VI.- ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 VI.- INVERSIONES REALES 87.000,00

VII.- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 VII.- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00

VIII.- ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 VIII.- ACTIVOS FINANCIEROS 10,000,00

IX.- PASIVOS FINANCIEROS 0,00 IX.-  PASIVOS FINANCIEROS 0,00

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 0,00 TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 97.000,00

TOTAL PRESUPUESTO 15.109.644,37 TOTAL PRESUPUESTO 15.109.644,37
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4º.-  Aprobar  el  estado  consolidado  del  Presupuesto  Provincial,  integrado  por  el 
presupuesto de la Diputación Provincial y el presupuesto del Consorcio Provincial Contra 
Incendios y Salvamento de A Coruña que presenta el siguiente resumen por capítulo:

INGRESOS GASTOS

CAPÍTULOS CONSOLIDADO CAPÍTULOS CONSOLIDADO 

I.- IMPUESTOS DIRECTOS 27.340.335,00 I.- GASTOS DE PERSONAL 75.837.258,67

II.- IMPUESTOS INDIRECTOS 19.326.003,00
II.- GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y 
SERVICIOS

52.189.017,34

III.- TASAS, P.P. Y OTROS INGRESOS 18.620.984,37 III.- GASTOS FINANCIEROS 76.500,00

IV.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES 194.461.622,00 IV.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES 63.798.025,31

V.- INGRESOS PATRIMONIALES 6.013.700,00 V.- FONDO DE CONTINGENCIA 5.131.000,00

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 265.762.644,37 TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 197.031.801,32

VI.- ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 7.000,00 VI.- INVERSIONES REALES 29.511.072,05

VII.- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 VII.- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 39.036.000,00

VIII.- ACTIVOS FINANCIEROS 350.000,00 VIII.- ACTIVOS FINANCIEROS 540.771,00

IX.- PASIVOS FINANCIEROS 0.00 IX.-  PASIVOS FINANCIEROS 0,00

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 357.000,00 TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 69.087.843,05

TOTAL PRESUPUESTO 266.119.644,37 TOTAL PRESUPUESTO 266.119.644,37

5º.- Disponer la exposición al público por el plazo de quince (15) días hábiles, mediante la 
inserción del oportuno anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para los efectos de 
reclamaciones,  conforme a  lo  dispuesto  en  el  art.  169.1  del  Real  decreto  legislativo 
2/2004, del 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las haciendas locales, y el art. 20.1 del R.D. 500/1990, del 20 de abril, y si, al finalizar el  
período  de  exposición  no  se  hubieran  presentado  reclamaciones,  se  considerará 
definitivamente aprobado, publicándose, resumido por capítulos en el Boletín Oficial de la 
Provincia, según establece en art. 169,3 del citado texto refundido, conforme con el art. 
20.3 del R.D. 500/1990 del 20 de abril.

6º.- Una  vez  aprobado  el  presupuesto  se  remitirán  copias  del  expediente  a  la 
Administración General  del  Estado y de la  Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo 
dispuesto en la normativa vigente.

7º.- El expediente presupuestario permanecerá a disposición pública en el Servicio de 
Presupuestos  y  Asistencia  Económica  a  Municipios,  en  la  página  de  internet  de  la 
Diputación  y  en  el  Portal  de  Transparencia,  en  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  la 
normativa  estatal  y  autonómica  de  transparencia,  buen  gobierno  y  acceso  a  la 
información pública.”

7. Aprobación inicial de la plantilla, relación de puestos de trabajo y organigrama 
2026.
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VOTACIÓN

Votan a favor: 16 diputados/as (9 del PSOE, 6 del BNG y 1 de Alternativa dos 
Veciños).

Votan en contra: ningún/a diputado/a
Se abstienen: 14 diputados/as (PP)

ACUERDO

“Vistas las peticiones formuladas desde los diferentes servicios/unidades, el acuerdo de 
la Mesa general de negociación de los empleados públicos de 7 de noviembre de 2025, 
los informes de la Intervención general y de la Secretaría general y lo acordado en la 
Comisión informativa  de hacienda,  especial  de  cuentas,  recursos humanos y  avance 
digital  de 17 de noviembre de 2025 en relación al  informe propuesta del  Servicio de 
recursos humanos donde constan los siguientes

I.- ANTECEDENTES.

Con motivo de la aprobación de la Relación de puestos de trabajo, plantilla y organigrama 
2026, los diferentes servicios/unidades formulan sus propuestas 

En base a los siguientes

II.- FUNDAMENTOS DE DERECHO

Artículo 33.2.a) y f)  de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  de bases de régimen local,  que 
atribuye al Pleno la competencia para la aprobación de la relación de puestos de trabajo.

Artículos 90 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, de bases de régimen local, en relación con los 
artículos 126 y 127 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, Texto refundido 
de las disposiciones vigentes en materia de régimen local y 202 de la Ley 2/2015, de 29 
de abril, del empleo público de Galicia.

A la vista de lo expuesto, 

III.- SE ACUERDA

1. Realizar las siguientes adaptaciones en la plantilla, relación de puestos de trabajo y 
organigrama:

GABINETE DE PRESIDENCIA

Adscribir un Técnico/a medio de redes sociales procedente de la Sección de información 
y actas a la Sección de Prensa.
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SECRETARÍA GENERAL

Establecer la dependencia del Servicio de Patrimonio y contratación directamente de la 
Secretaría General.

Cambiar la denominación de la Jefatura de sección de información y actas por la de: 
Jefatura de sección de información y actividad corporativa.

Cambiar la denominación de la Jefatura de negociado I de la Sección de información y 
actividad  corporativa  por  la  de:     Jefatura  de  Negociado  de  registro  y  actividad 
corporativa.

Cambiar  la  adscripción  de  4  puestos  de  subalterno  con  códigos:  1.1.11.7,  1.1.11.8, 
1.1.11.25 y 1.1.11.26  que pasan a depender de la Vicetesorería.

Cambiar la adscripción de dos puestos de Técnico superior de la Unión Europea.

Modificar las funciones del puesto de Técnico/a de normalización lingüística.

Distinguir  en  la  relación  de  puestos  de  trabajo  y  en  el  organigrama  al  personal  de 
preimpresión e impresión.

IMPRENTA PROVINCIAL

Transformar una plaza y puesto de Oficial  de imprenta (preimpresión)  con código de 
puesto  1.1.377.12,  en  una  plaza  y  puesto  de  Oficial  de  imprenta  diseñador  gráfico, 
administración especial, grupo B, nivel 21.  

SERVICIOS INTERNOS

Amortizar una plaza y puesto de Subalterno, código de puesto 1.1.11.34.

SERVICIO DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN

En la Sección I

Crear una plaza y puesto de Técnico de gestión de administración general, subgrupo A2, 
nivel 22.

INTERVENCIÓN GENERAL

Crear  una  plaza  y  puesto  de  Secretario/a-Interventor/a,  escala  de  funcionarios  de 
administración  local  con  habilitación  de  carácter  nacional,  subescala  secretaría-
intervención, subgrupo A1, nivel 30, forma de provisión: libre designación.

Aprobar las funciones de dicho puesto.

SERVICIO DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL FINANCIERO

Crear una Jefatura de sección IV (Contratos y planes), administración general/especial, 
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subgrupos A1/A2 y plaza asociada de Técnico/a de administración general y adscribir a 
dicha Sección la Jefatura de departamento con código de puesto 1.1.456.1 y la Jefatura 
de negociado 1.1.323.1.

Transformar una plaza y puesto de administrativo de administración general, subgrupo 
C1, nivel 20 con código de puesto 1.1.15.182 vacante, en una plaza y puesto de Técnico 
de gestión de administración general, subgrupo A2, nivel 22.

SERVICIO DE PRESUPUESTOS Y ASISTENCIA ECONÓMICA A AYUNTAMIENTOS

Crear  una  plaza  y  puesto  de  Asesor/a  técnico/a,  administración  especial,  subescala 
técnica, clase técnicos de grado medio, subgrupo A2, nivel 22.

TESORERÍA

Crear  una plaza y  puesto  de Técnico/a  de gestión tributaria,  administración especial, 
subescala técnica, clase técnicos de grado medio, subgrupo A2, nivel 22.

SERVICIO DE RECAUDACIÓN

Transformar  una  plaza  y  puesto  de  Técnico/a  especialista  en  gestión,  administración 
especial,  grupo  B,  nivel  21  (código  de  puesto  1.1.431.2)  en  una  plaza  y  puesto  de 
Técnico/a de gestión tributaria, subgrupo A2, nivel 22.

ZONA RECAUDATORIA 1

Transformar  un  puesto  de  oficial  2ª  de  recaudación  nivel  19  con  código  de  puesto 
1.1.385.2 y plaza  asociada de administrativo/a de administración general, subgrupo C1 
en una plaza y puesto de Técnico/a de gestión tributaria,  subgrupo A2,  nivel  22 con 
atención continua al contribuyente y conducción habitual, con efectos a la jubilación de su 
ocupante actual.

ZONA RECAUDATORIA 4

Transformar  un  puesto  de  oficial  2ª  de  recaudación  nivel  19  con  código  de  puesto 
1.1.385.19 y plaza  asociada de administrativo/a de administración general, subgrupo C1 
en una plaza y puesto de Técnico/a de gestión tributaria,  subgrupo A2,  nivel  22 con 
atención continua al contribuyente y conducción habitual.

SERVICIO DE GESTIÓN TRIBUTARIA

Transformar tres puestos de administrativo/la de administración general,  subgrupo C1, 
nivel  20  (códigos  de  puesto  1.1.15.67,  1.1.15.148  y  1.1.15.153)  en  tres  puestos  de 
Jefatura de negociado, administración general/especial, grupo B/C1, nivel 22.
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Transformar  un  puesto  de  Técnico/a  de  gestión  tributaria,  administración  especial, 
subgrupo A2,  nivel  22 (código de puesto 1.1.33.8)  en una Jefatura de departamento, 
administración general/especial, subgrupos A1/A2/B, nivel 24.

Transformar  un  puesto  de  Técnico/a  de  gestión  tributaria,  administración  especial, 
subgrupo A2, nivel 22 (código de puesto 1.1.33.11) con atención continua al contribuyente 
en una Jefatura de departamento, administración general/especial, subgrupos A1/A2/B, 
nivel 24 con atención continua al contribuyente.

Amortizar  una  plaza  y  puesto  de  Técnico/a  especialista  en  gestión,  administración 
especial, grupo B, nivel 21 (código de puesto 1.1.431.5).

SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA A AYUNTAMIENTOS

Transformar un puesto de administrativo/a de administración general, subgrupo C1, nivel 
20 con código de puesto 1.1.15.49 y su plaza asociada en un puesto de Jefatura de 
departamento,  subgrupos  A1/A2/B,  administración  general/especial,  nivel  24  y  plaza 
asociada de Técnico/a de administración general.

Suprimir la condición A3 en el puesto de Jefatura de servicio.

SERVICIO DE VÍAS Y OBRAS

Modificar  las  funciones  de  los  puestos:  Ingeniero/a  técnico/a  en  topografía,  Auxiliar 
técnico/a en topografía y Delineante en el Catálogo de funciones según la propuesta del 
servicio.

Transformar un puesto de Técnico/a de infraestructuras con código 1.1.430.4 y su plaza 
asociada, de administración especial,  subgrupo A2, nivel  22 en un puesto de Auxiliar 
técnico de vías y obras, administración especial, grupo B/C1, nivel 21 y plaza de Auxiliar 
técnico en infraestructuras y conservación, subgrupo C1.

SERVICIO DE ARQUITECTURA Y MANTENIMIENTO

Adscribir  un  puesto  de  Operario/a  de  servicios  con  código  1.1.336.1  procedente  del 
Centro residencial cultural Pazo de Mariñán.

SERVICIO DE DESARROLLO TERRITORIAL, SECTORES PRODUCTIVOS, EMPLEO 
SOSTENIBLE Y TRANSICIÓN TECNOLÓGICA.

Cambiar la denominación del Servicio de desarrollo territorial y transición ecológica por el 
de Servicio de desarrollo territorial, sectores productivos, empleo sostenible y transición 
ecológica.

Adscribir al Servicio la Jefatura de sección de promoción económica y empleo, la Jefatura 
de  negociado  de  promoción  económica,  el  Técnico/a  de  administración  general,  el 
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administrativo/a y el/la auxiliar de administración general.

Cambiar la denominación de la Jefatura de sección de promoción económica y empleo 
por el de Jefatura de sección de sectores productivos, mar y medio rural.

Transformar  la  Jefatura  de  negociado  de  promoción  económica,  grupos  B/C1, 
administración general/especial, nivel 22 en una Jefatura de departamento de sectores 
productivos,  mar  y  medio  rural,  subgrupos A1/A2/C1,  administración general/especial, 
nivel 24.

Cambiar  la  denominación  de  la  Jefatura  de  sección  de  coordinación  de  proyectos 
técnicos por Sección de desarrollo territorial y coordinación de proyectos.

Cambiar la denominación de la Jefatura de sección de desarrollo territorial, cooperación y 
medio ambiente por la de Jefatura de sección de transición ecológica y cooperación.

Transformar un puesto de Técnico/a de gestión de proyectos con código 1.1.70.3 en una 
Jefatura  de departamento  de transición  ecológica  y  cooperación,  subgrupos A1/A2/B, 
administración general/especial, nivel 24.

Transformar un puesto de Técnico/a de gestión de proyectos con código 1.1.70.4 en una 
Jefatura de departamento de desarrollo territorial y coordinación de proyectos, subgrupos 
A1/A2/B, administración general/especial, nivel 24.

Transformar un puesto de Técnico/a de gestión de proyectos con código 1.1.70.7 en una 
Jefatura de sección de PIEL/Empleo, subgrupos A1/A2, administración general/especial, 
nivel 25.

Transformar dos puestos de Técnico/a superior de Unión Europea con códigos 1.1.46.1 y 
1.1.46.3 en dos puestos de Técnico/a de gestión de proyectos, administración especial, 
subgrupo A1, nivel 24, y adscribirlos al servicio.

Suprimir el factor coordinación al Técnico de gestión de proyectos con código de puesto 
1.1.70.2.

SERVICIO DE PROMOCIÓN Y DESARROLLO TURÍSTICO

Cambiar la denominación de la Jefatura de servicio de promoción económica, turismo y 
empleo por el de Jefatura de servicio de promoción y desarrollo turístico.

Cambiar la denominación de la Jefatura de sección de promoción y desarrollo turístico 
por el de Jefatura de sección de promoción turística.

Transformar un Técnico/a de turismo, código de puesto 1.1.432.1, en una Jefatura de 
sección de desarrollo turístico subgrupos A1/A2, administración general/especial,  nivel 
25.

Crear una plaza y puesto de Técnico/a de turismo, administración especial, subescala 
técnica, clase técnicos de grado medio, subgrupo A2, nivel 22.
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SERVICIO DE ACCIÓN SOCIAL, EDUCACIÓN, DEPORTES Y JUVENTUD

Crear  una  Jefatura  de  servicio  de  acción  social,  educación,  deportes  y  juventud, 
administración general/especial, subgrupo A1, nivel 29 y plaza asociada de Técnico/a de 
administración general, abierto a otras administraciones (A3).

Crear una Jefatura de sección de educación y centros, administración general/especial, 
subgrupo A1/A2, nivel 25, y plaza asociada de Técnico/a de administración general.

Crear una plaza y puesto de Técnico/a especialista en gestión, administración especial, 
subescala técnica, grupo B, nivel 21 con dependencia de la Jefatura de servicio.

Adscribir  la  Sección  de  deportes  cambiando  la  denominación  de  la  sección  y  del 
negociado por deportes y juventud.

SERVICIO DE CULTURA, IGUALDAD Y DERECHOS CIVILES

Cambiar  la  denominación del  Servicio  de acción social,  cultural  y  deportes por  el  de 
Servicio de cultura, igualdad y derechos civiles.

Transformar un puesto de Técnico/a de políticas de igualdad con código 1.1.209.1 en una 
Jefatura  de  sección  de  igualdad  y  derechos  civiles,  administración  general/especial, 
subgrupo A1/A2, nivel 25.

Transformar un puesto de Telefonista (código 1.1.118.5, plaza vinculada 1.1.5.24) del IES 
Rosalía  Mera  en  una  plaza  y  puesto  de  administrativo/a  de  administración  general, 
subgrupo C1, nivel 20 adscrito al Servicio de cultura, igualdad y derechos civiles.

CENTRO RESIDENCIAL CULTURAL PAZO DE MARIÑÁN

Crear una plaza y puesto de Camarero/a.

Incluir el factor de coordinación a dos puestos de camarero/a (con códigos 1.1.130.5 y 
1.1.130.1) y a uno de cocinero/a (código  de puesto 1.1.125.16).

Declarar “a transformar” el puesto de Gobernante/a.

Transformar la plaza y puesto de Subgobernante/a, administración especial, subescala de 
servicios  especiales,  plaza  de  cometidos  especiales,  subgrupo  C2,   en  una  plaza  y 
puesto  de  Camarero/a,  administración  especial,  subescala  de  servicios  especiales, 
personal de oficios, agrupación profesional, nivel 14.

HOGAR INFANTIL EMILIO ROMAY

Transformar  dos  plazas  y  puestos  de  Auxiliar  educador/a,  administración  especial, 
subgrupo C2 nivel 17, códigos de puesto 1.1.173.17 y 1.1.173.40, y una plaza y puesto 
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de celador/a, administración especial, agrupación profesional, nivel 14, código de puesto 
1.1.120.51,  en  tres  plazas  y  puestos  de  Educador/a  Infantil,  administración  especial, 
grupo B, nivel 21.

Incluir conducción y limitación en flexibilidad y conciliación en los puestos de tutor/a y 
tutor/a de guardia.

CENTRO DE DÍA DE MENORES DE FERROL

Modificar  el  grupo  de  clasificación  del  puesto  de  Director/la  pasando  a  ser  A1/A2, 
administración general/especial.

BIBLIOTECA PROVINCIAL

Incluir atención al público al puesto de Jefatura de departamento con código 1.1.428.1.

Suprimir la condición A3 en el puesto de Bibliotecario/a.

SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS

Cambiar la denominación del Servicio de planificación y gestión de recursos humanos por 
la de Servicio de recursos humanos.

Transformar  el  puesto  de  administrativo/a  de  administración  general  con  código 
1.1.15.171  en  un  puesto  de  Jefatura  de  negociado,  administración  general/especial, 
grupos B/C1, nivel 22 .

Crear un puesto de Jefatura de negociado, administración general/especial, grupos B/C1, 
nivel 22, plaza asociada de administrativo/a de administración general, subgrupo C1.

Adscribir la Sección de prevención de riesgos laborales al Servicio de recursos humanos. 

Modificar la denominación de las Jefaturas de departamento de Seguridad Social  por 
Jefatura de departamento I e II.

SERVICIO DE INFORMÁTICA Y ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA

Adscribir  el  puesto de Técnico/a de organización con código 1.1.42.1 del  Servicio de 
Organización,  transformándolo  en  una  Jefatura  de  Departamento,  administración 
general/especial, subgrupos A1/A2/B, nivel 24, en la sección de asistencia informática.

Crear un puesto de Técnico/a de protección de datos, administración general/especial, 
subgrupo A1,  nivel  24 y  plaza asociada de Técnico de administración general,  en la 
sección de seguridad de la información.
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Transformar la plaza y el puesto de Analista técnico/a con código 1.1.90.14 en un Técnico 
superior en informática, administración especial, subgrupo A1, nivel 24.

Transformar  el  puesto  de  Asesor/a  técnico/a  con  código  1.1.289.6  en  un  puesto  de 
Jefatura de departamento, administración general/especial, subgrupos A1/A2/B, nivel 24.

Aprobar las funciones del Técnico/a de protección de datos.

SERVICIO DE SISTEMAS Y SOPORTE

Transformar el puesto de analista programador/a con código 1.1.290.17 en un puesto de 
Jefatura de departamento, administración general/especial, subgrupos A1/A2/B, nivel 24.
 

2. Aprobar inicialmente la Matriz de valoración para la determinación del complemento 
específico y del complemento de destino de los puestos de trabajo que figura como 
anexo I.

3. Aprobar inicialmente las funciones de los puestos de trabajo que figuran en el anexo 
II.

4. Aprobar inicialmente la relación de puestos de trabajo 2026  que figura como Anexo III 
y disponer, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley 2/2015, de 29 
de  abril,  del  empleo  público  de  Galicia,   que  esta  modificación  sea  sometida  a 
información pública mediante anuncio publicado en el  Boletín Oficial de la Provincia 
por  un  plazo  de  veinte  días,  a  efectos  de  que  se  formulen,  en  su  caso,  las 
reclamaciones,  sugerencias  y  alegaciones  que  se  estimen  procedentes.  De  no 
producirse estas la aprobación se elevará a definitiva.

Así  mismo,  en aras  a  garantizar  una mayor  seguridad jurídica a  la  supresión de 
puestos de trabajo se notificará personalmente a cada una de las personas ocupantes 
con el fin de que puedan efectuar las alegaciones que consideren oportunas.

5. Aprobar  inicialmente  la  plantilla  para  el  año  2026  que  figura  como  Anexo  IV, 
disponiendo  su  exposición  al  público  mediante  el  correspondiente  anuncio  en  el 
Boletín Oficial  de la Provincia por quince días,  durante los cuales los interesados 
podrán examinarlo y presentar reclamaciones, según lo dispuesto en el artículo 112.3 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local y demás 
normativa de aplicación. De no producirse reclamaciones durante el citado plazo la 
plantilla quedará definitivamente aprobada, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
169 del Real decreto legislativo 2/2004.

6. Aprobar el organigrama 2026 que figura como Anexo V. 
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7. Una vez aprobados definitivamente, remitir copia de la relación de puestos de trabajo 
y de la plantilla a los órganos competentes de la Administración general del Estado y 
de la Administración general de la Comunidad autónoma de Galicia en el plazo de 
treinta días.

8. Publicar  íntegramente  la  relación  de  puestos  de  trabajo  y  la  plantilla  2026  en  el 
Boletín Oficial de la Provincia. 

9. Estas modificaciones surtirán efectos a partir de 1 de enero de 2026.”
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	1. Aprobación de la primera fase del Plan provincial de cooperación a las obras yservicios de competencia municipal (Plan único de ayuntamientos) POS+Adicional4/2025 para la financiación de los gastos corrientes de los ayuntamientos o para laminoración de la deuda de los ayuntamientos con diputación por la utilización delpréstamo provincial del Plan de Ahorro e Inversión (PAI) 2015 e 2016 y delPOS+2017 a 2023
	2. Aprobación del proyecto modificado de la inversión denominada "Regasasfálticas en Lubre, San Salvador, Vixoi e Rois", del Ayuntamiento de Bergondoincluido en el Plan provincial de cooperación a las obras y servicios decompetencia municipal (Plan único de ayuntamentos) POS+2025 con el código2025.2100.0008.0, levantamiento de las condiciones a las que quedó sometido yaprobación definitiva de esta inversión
	3. Aprobación del proyecto modificado de la inversión denominada "Aglomerado devarios viais en Cuns" del Ayuntamiento de Coristanco, incluido en el Planprovincial de cooperación a las obras y servicios de competencia municipal (Planúnico de ayuntamientos) POS+Adicional 2/2024 con el código 2024.2102.0531.0
	4. Aprobación inicial del expediente de modificación de créditos 6/2025 deaprobación por el Pleno
	5. Dación de cuenta del proyecto de presupuesto del Consorcio Provincial ContraIncendios y Salvamento de A Coruña para el ejercicio 2026.
	6. Aprobación inicial del Presupuesto General de la Diputación Provincial de ACoruña para el ejercicio 2026, integrado por el presupuesto de la DiputaciónProvincial de A Coruña y el del Consorcio Provincial Contraincendios y Salvamentode A Coruña, y sus bases de ejecución
	7. Aprobación inicial de la plantilla, relación de puestos de trabajo y organigrama2026.

